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Buenaventura, OO de mazo de 2017

Señor
AGENOR ASPRILI-A RENTERIA
Bario el Colon calle 13 No- 56 c 21
Celular 31 46785881 I 3127 7 0227 5
D¡strito de Buenaventura

Ref.: notificación por av¡so

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

Teniendo en qJenta que se desconoce su lugar de residencia, y que en reiteradas oportunidades
se intento ubicarlo, sin que se haya logrado el objet¡vo para su conocimiento y fines pertinentes,
nos permitimos notmcarlo por aviso de la Resolución 0750 No. 0752-0039 de enero 23 de 2017
Por la cual se impone una Multa por aprovechamiento de produc{os forestales y se toman otras
determinac¡ones.

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 del Código de proced¡miento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, a través del presente aviso, le notif¡co el contenido de la Resolución
0750 No. 0752-0039 de enero 23 de 2O17 Por la cual se impone una Multa por aprovechamiento
de productos forestales y se toman otras determinaciones de la cual se adjunta cop¡a íntegra en 5
paginas, quedando notificado al finalizar el dfa siguiente del term¡no de cinco (5) dÍas hábiles,
contados a part¡r de la publicación del presente escr¡to en la página Web de la Corporación.

Se le informa al ñotificado que se le concede un término de Diez (10) dfas contados desde la

notificación del presente ac{o administrativo, para que directamente o por med¡o de apoderado
quien deberá acreditar la calidad de Abogado Tilulado, presente sus descargos y aporte o solicite

la práctica de pruebas que consideren conducentes al esclareéimiento de los hechos materia de la
¡nvest¡gación.

Contra el refetido acto admin¡strat¡vo que mediante el presente aviso se notifica, no procede

recurso alguno, de lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de2011.
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RESOLUCTÓN 0750 No.0752- (D39
(Enero 23 de 2017), POR Iá CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR APROVECHAMIENTO DE PRODUCTOS

FORESTALES Y SE TOMAN OTRAS DETERMIi\IACIONES.'

El D¡rector Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Gorporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - C.V.C.- en ejercicio de sus faq¡ltades legales y
reglámentarias contenidas en el Decreto Ley ]811 de 1974, Ley gg de diciembre- 22 G
1993, Ao¡edo CVC'No. l8 clejunb 16 de 1998 (Estatr¡to de Bosques y Ftora Situestre de la
C'VC), ResoluctuSn No. 0438 det 23 de mayo de 200't de Minambiente,.Ley 1333 de jutio 21
de 2009, Decreto Número 2372 det 0f de jutio 20.t0 y en espedal d-e to d¡spuestó en el
Acr¡e¡do C.D. No. 20 del?S de mayo de 2005 y ta Resolución DG No. 498 de jutio 22 de
2005, Decreto 1076 de 2015 y demás normas concordantes, y,

GONSIDERANDO

Que mediante la resoluJón 0750 No. 075l-0165 2g de mayo de 2013, ta Dirección
Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Reglonal del Valle del
Cauca, CVC, legalizo un decom¡so preventivo de produc,tos forestales al señor AGENOR
ASPRILIá RENTERÍA, identificado con éduta de ciudadanfa No. 16.493.3f I expedida
en Buenaventura

Que los elementos decomisados preventivamente fueron: c¡ento. sesenta y ocho (168)
trozas de diferentes dimensiones, de la especie SANDE (Brosinum utile), equivalentes a
un volumen apro;imado de 100m3, provon¡ente de la vercda Mrudó, Municipio de Baudó,
los cuales eran transportados con salvoconduclo de movilización vencido. (salvoconduc'to
No. 1@5495, expedido por CODECHOCO el 28 de agosto de 2012, con úgenda desde et
28 de agosto hasta el 3 de septiembre de2012,lo cual presentaba un rrcncimiénto de tres
(3) dfas-FOLIO No. 2 expediente 0751{39002{002r2U3).

Que en Écha 17 de junio de 2013 por medio de auto se abre investigación y se formulan
c¡¡rgos al señor AGENOR ASPRILLA RENTERIA, identifrcado con édula de ciudadanh
No. 16.493.318 expedida en Buenaventura, por transportar material forestal .con el
salvocorducto vencido: ciento seenla y ocho (168) trozas de diferentes dimensiones, é
le especie SANDE (Brosinum .utile), equivaleates a un volumen aproimado de 100m3,
(ihfracción del Acuerdo CVC CD 018 de 1998, Art¡culo 93, literal e).

Que los anteriores actos administrati\ros fueron comunicados y notificados en su debida'foma de aq.prdo a lo establec¡do en el CódQo de Proced¡m¡ento Admínistrativo y,de lo
Coniencioeo Administrativo Ley 1437de 2011.

, Q¡a en fecha 30 de septiembre de 2013,. por medio de Auto se ordena el ciene de
inyectigación que se adelanta contra el señor Agenor Asprilla Renterla, identificado con
cédula de ciudadanla No. 16.¿f93.318 ex@ida en Buenaventura, y procede a la
caliñcac¡ón de falta de conform¡dad en lo dispuesto en el artículo 27 de lia Ley '1333 de
jul¡o 21 de 2009.
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RESOLUCóN 0750 No.O752- OO39
(Enero 23 de 20f7)

POR I.A CUAL SE IMPONE UNA MULIEPORAPROVECHAMIET.ITO DE PRODUCTOS
FORESTALES Y SE TOMAN OÍRAS DETERMINACIONES.'

med¡ante conoepto técnico de Hra 13 de d¡c¡embre de 2016 el profB¡onal

Paet¡r 2 ó 5

Que
espoc¡alizado de la DAR Pacifico Oeste de la CVC concluye entne sus partes lo s¡guiente:
-... Co,,cftrsbflor.'

fut,,rln dón & Ir Bqpons.Dfrdr d

De ,(xtado @a h dú//,wrt,rciú ñttenida cn et expodk nb O7S1q9e2ü2lZO13 fi afituty6 ta
,.wngÉ,b,fd8d W tB @t dttus i citas d *tur AGENOR ASpFr¿Lá REf,7ER 

^ 
t(/É,ttü.W dt C.c. tb

16.¿193.318., @oo pE,anfro /€,spn§Ú,ble Nt el tú§r,orte de 168 b?Eras, ogt rva&rrfas a IOO flf de ñadf,n de
la eqtéc*, sdnd€ (Btosimm rlib), sin el rospe¿úo salv0rf,/ndtdio h ,tlp,vifrzdd&|, puf/s et satv(ff,tútño
t9p,od'do en el exFüetfu, útnás & vfiño, a,tr,,Eca a rnnfue de oüa persdra.

@o bañ en b anteñ,i se proceda a definir la sandón de actrodio @n b e§a}*,',icb en €t Artlculo /p de ta
Ley 133:t & 2O@, coñBsoadsnfe a:

Sanclón

Se detÉ prcr€<br filÉ,diüae úo adniniúalivo on la inrD:siotd,7, de la siguiento sandó,, a el rcgonseóie por
bs carlps rr¡rp.rredos.

Al §É,lw AGA]OR ASPRIÍU.,A RENfEile ¡Oatü'ñcú ú, C.c. lto 16.493.318, @rm ,/r,sutúo rEqpo,saDb
cre r¡ydvechanÉffu ¡lbib y d€.slnf,lió/7. de ,os ,Eérrrsos nafurrres..

h@,,,is (bfrrútiwda fos pro4rcfDs ,bresiabs sl§sÉrrfBs an 160 tozas, 1OO ,rf de made,a
da ,a espcde sarrdr (Btosimú ufle).

De *tf,,do at Daeto 3678 cb 2O1O Cnitedos pan tryrfjdó,t A saaciones do lfrna,nb¡eflte, a ta ,r!}ol,,c¡ó¡t
&t nin eírfi€{ib M b NlO qrra osúaó/ece to rr/f,@o/fogta bsacór, »xrffar, Rosor4*r, O11H4A DE
2012 lllúelo pa,E @lcda¡ multas de ld CVC en la o.ral se e§abtr/cf,/n lÉ ctitctlos y ttlÉ/ñlogla pañ bg
úcitlos de m á W darlos ocachrrados al naüo t tiente sa ,€ cobrara uD sxna de ,8 113.788 '

La CVC ind.itt úrtuo & la listd & iÍft€,dores co,üa ros ,Bcursos narurabs d sÉi7ot AGENC,8 ASPR ¿¿á
reN¡EilA ktefiü'lw con C.c. -IVo ,6.493.318, pan qE en et ae (b to*Ékbrr,a ras sarúrones sea',
cdrs¡ideradqs corr¡o agyayantes.

Hasta aquí el concepto

Oue la Ley 1333 de 2009 y el decreto 3678 de 2010, disponen sobre las sanciones y los
decom¡Sos definitivos lo siguiente:

Ley 1$:f qe 2009
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RESOLUCTÓN 0750 No.0752- 0039
(Enero23de2017)

Pl0hrStb5.

POR Iá CUAL SE IMPONE UNA MULTAPOR APROVECHAMIENTO DE PRODUCTOS
FORESTAI-ES Y SE TOMAN OTRAS DETEHMIMCIONES.'

. ARTICULO 4O. Sanciones. Las saacro,,es seraradas en este aúlub * impnúén q,ia
ptincipales o accaso,lbb at rc§fr,n§É,bte de ta infiacf,jión amblentaí H Ministetio & Ambbnte,
VNienla y Desandlo Tenitorial, las @rponciones aufór,omas regionales, tas de de§f¡fiotto
sostenió,b, las unidades ambbnfiaras de ,os grandes ¿v,ÍÍos urbanos a los qw * refare el aútcuto
ffi de la Ley 99 cb 1993, ros esúabrecri'nbnros loúór¿bos que tatu el anrcub 13 de la Ley t6B de
2@2 y la Untlad Admini§rativa Esfp,c¡al dal Si¡stema de Paques I'tack:rr,ates tlatuats ¡tipon¿¡tn
al infndor de las noflnas ambientales, de acuerdo an la gnvedád & ta inftw*5n ná¿¡antc
iosoltoión mdivada, Alguna o algunas de las slglubnfes sancbnes.
1.

2.
3.
1.

arcmeafus, modbs o impi€l|mentos utilizados pan ctr,netet ta inf'acr;k,....

ARTTCULO 17. DerI,mi§p &finitiw de prcductos, etemeñtos, med¡os o inptenr,nt¿§ utilizados paá
c!,neter la infneión. Conssfe en la a.prehenskSn mateial y deñnitiva los ptúuc,os, elementos,
ri¡edbs e irnpbmentos ú¡lha(fu para ¡nfriryir ras ,ormas ambientales. una wz &c¡etado el
@ni§p ctefiO¡tiw la auto¡idd ambiental pdtá diqoner de tos biercs, Nñ et u§pcfu ta enffiad o'
entrcgat/os a enHades pl)Hicá,s para facllitat el cumpl¡miento da sus fuacbrres, a tevés ú
@ñénios intefui§itucionales que pémitan wrifl,car la ut¡lización @necta.

Arttub Ac&/w. - Do(r,miso defin¡t¡w de e§pecimenes de espec.res s¡irrcsfres, exótj(jas, prf,uctos
y §rtbptúuclos de'fa fauna.y la f,on, elementos, medios o implemenb§ utilizados paña @neter
ihlraf,ie/nes ambbntales. H de@oil§p definitiw de e§fEcime,,F,s da cryecÉs silvest'es, exótbas,
prdu$as y subprúudos b ta fauna y la f,o.a, elemen/os, zradbs o implotnon|os utilizad§ pn
@meter inÍrE/úiúes ambiantales, se. imwdrá qtno sancióa por paúe de las autori<tadf,s
dmbientales, de ñuetú con ld§ srguieafes cr,teriosi

a, Los espqc¿mones s hapn obtenido, se eslén n ovilizando, o ban§otmand0. ylo cón?Flrcialaando
s¡n lds autciizacio,nes ambientales rqueidas por ta by o los togtamentos;
b) Pala Wwnir ylo anegir una afectacián al Ítodr ambiente;
,c) P€ta @negir un ,E,duicio fibre los sspecriryreres;

$ián tanbién thjeto ú de(Í,niso defrn¡tiw tos produrjfos, elementos, tt dios o inptenenios,
tahs @ttlo frampas, amas o ¡aulas, ut¡laados para la caza y captuñ de huna o equellos
empleados pa¡a la realización del a@vechamhnto fore§al ilágal.

l-a Autoüad anúbnfal que '&f,eta e, de@zrrso pdtá, dEry,oner ,os óbrres docorrrbados e,,
dgunas & las dtemafrvas de d¡§fosiciltn ñnal @otempladas en lÉ artlc{tlos 52 y 53 h la Ley
1333 cb 2008 o pdrá disponer ros óirnas para el uso de la m¡sma entidad o enfega os a
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(Enero 23 de 2017)
POR I.A CUAL SE IMPONE UNA MULTA PORAPROVECTIAMIENTO DE PRODUCTOS

FORESTALEq y SE TOMAN OtnnS OETEnMMC|ONES..

errtrhdcs púórircas que tÉ requbñ,n pan facllitar el Nmplimbntode sus fuaqinr.,as, a Dayés de
cl,uwion intednú'tuc¿ú,nales que ,E¡rmitan wñfreÁr la utiliz*ión oracta. (Cursiva, sub,,?,yado y
negilla tuen de texlo).

Que dichos prüuaos forestales están depositados en el muélle el amigazo, ya qt e por
falta de logfsüce los funcionarios no pudieron trasladarlo al retár fore€*al los P¡no§.

De acuerdo @n lo anteriormerfe oxpuesto, el Direc'tor Terdtorial de la Diección Ambiental
Regional Pacifico Oriste, de la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca -g\rc 

RE',ELVE:
ARTICULO PRIMERO: Declarar Responsable de la infracción ambiéntal, al señor
AGENOR ASPRILI-A RENTERIA, idenüficado con éduta de ciudadanfa No. t6.493.318
expedida en Buenaventura, por las razones expuestas en la parte motiva de la prcsente
Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: lmponer al infracior amtiental at señor AGENOR ASPR|L|á
RENTERÍA, ideñt¡ficado con édula de c¡udadanía No. 16.493.318 elpedida en
Buenaventura h sBuiente sanción:

' o Sanción de tipo económico conespondiente a una multa, por valor 29'143.788
(veintinueve millones ciento cuarentra y tres mil setecientos ochenta y ocho
pesos) §egún la tasación efectuada de acuerdo con lo establec¡do en la
Resolución-O100 No.0llGO423,20l2 que adopta la rnetodologla de cátcuto, de
conformidad con lo expuesto en h |arte motiva de este aclo adrninisfativo.

ARTIQULO TERCERO: Notificar personalmente el presente ado adminisúativo al señor
AGENOR ASPRILLA RENTERIA, identificado con éduta de ciudadanfa No. 16.493.31b
e¡pedida en Buenaventura la siguierile, o a 'su apodeBdo legalmente consfiituido, qu¡en
deberá acreditar la calidad conforme lo gevé la Ley. En caso de no ser' pos¡blo la
notiffcación personal se hará por aüso de acuérdo a lo dispuesto en el artfcr¡|o 69 del
Có{igo de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: Adve¡tir al señoTAGENOR ASPRILIá RENTERh, identificado con
édula de ciudadanfa No. f 6.493.318 expedida en Buenaventura, que será inclu¡do dentro
de la lista de ¡nfraciores contra los necufsos naturales para gu€ e¡ caso de ser
sorprend¡dos en cl Mur{ como reincidentes, las sancionei seali cons¡derada§ como
agravantes.

Cotporoaón fudmru
WdldcHCafi

RESOLUCTÓN 07f) No.O752- 0039 .
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RESOLUCTÓN 07f) No.0752- fl)39

. (Enero 23 de 2017)
POR I.A CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR APROVECHAMIENTO DE PRODUCTOS

.FORESTALES 
Y SE TOMAN OTRAS DETERMI].¡ACIONES.'

ARTICULO CUARTO: Por parte de Ia D¡rección Ambiental Reg¡onal Pacifico Oeste,
publfquese un oxtraclo de este acto administrativo en el Bolelfn de Actos Administrativos
Arnuental€ dc la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artlculo 70 de la Ley 99 de
1903.

ARTICULO QUINTO: Conha la preserite resolución proceden por la vla gubemdiva el
rBcr¡rso de Repooiión ante el Direc{or Tenitorial de la Drección Ambiental R€gional Dar
Pacilicq O€ste de la CVC, y de Apelac¡ón ante el O¡r6c-tor General de le CVC, los cr¡ales
podrán interponerse dentro de los diez (10) dfas hábiles s(¡uienteB a la noüficación
personal o notificación por aüso, si hut¡iéra lugar a este medio de notilicación.

ARTICULO SEXTO: Comunicar Copia de la presente resolucióD a la Procuradur¡a Judicial
Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, para su conocimientof frrreo pert¡nentes.

.Dada en el Disúito de Buenaventura - Valle del Cauca, a los veintitrés (23) dfas del mes ,

de enero dé 2017.

EEüoru Íi¡ Eho¡ Arytdo - Tácnico Admhi!ffiivo D R P8dfico O€ltgYr
Rcv¡ro: Yoqa Cá¡l*!o 8¡l¡nt¡ - Abogadg f»R Padñco O!.b
Vo.Bo: Jrvi.r Vcr!!r! - Cordin.dor lrcc Bahfa Bnura-B.hfa tláb0& DAR ffi Oesb

E¡p.di€ b: 0t51-.«¡9{02-00@r2013
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